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Presentada en debida forma la demanda y cumplidas las 

exigencias legales establecidas en el artículo 390 del C.G.P., se 

dispone: 

 

ADMITIR LA ANTERIOR DEMANDA VERBAL SUMARIA 

instaurada por la señora YOHANA ARMERO TELLEZ quien actúa en 

causa propia y en representación de sus menores hijos S.V.G.A., y 

B.F.G.A., en contra de JONATHAN ALEXANDER GARCÍA BEDOYA, 

MARTA CECILIA DÍAZ DE ARBOLEDA, OPERADOR TAX 

COLOMBIA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERTAIVO, OSCAR ALBEIRO SILVA LONDOÑO, 

LUZ MARINA LONDOÑO HENAO y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS. 

 

Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días de la demanda y sus anexos. 

 

Tramitar la demanda por el procedimiento Verbal Sumario de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del C.G.P. 

 

Surtir la notificación de los demandados, al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 1º del artículo 290 del C.G.P. 

 

Requerir a la parte demandante para que allegue copia del 

registro de nacimiento del menor B.F.G.A., en aras de acreditar la 

condición de hijo de la demandante Yohana Armero Téllez. 
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Reconocer personería al abogado JAIRO ALFONSO ACOSTA 

AGUILAR, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 69 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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